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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN deberá resolver en el primer trimestre del próximo año al menos 69 litigios fiscales que implican miles de 
millones de pesos, ya que por ley debe dictar sentencias a más tardar el primero de marzo.  
El Universal, Reforma, Milenio Diario, El Economista, El Heraldo de México, EjeCentral, Reforma, La Jornada, El Universal, El Sol de 
México, Expansión Política, Proceso, Animal Político y Sin Embargo: la presidenta nacional de Morena, Luisa María Alcalde, anunció 
que el partido presentará en próximos días una acción de inconstitucionalidad para que la SCJN analice la Ley Esposa, avalada en 
San Luis Potosí.  
La Jornada: la histórica huelga de Cananea, tierra sonorense que sigue siendo un referente de la lucha obrera, llegó a su fin luego 
de más de 18 años… el Sindicato Minero buscó ampararse, pero en 2011 la SCJN validó la decisión.  
El Heraldo de México: el magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, hizo un llamado para que la reforma electoral sea 
el resultado de un consenso político y ciudadano para generar condiciones de equidad y certeza jurídica en las elecciones.  
DOF: acuerdo por el cual se informa el nuevo domicilio del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. 
 

Medios electrónicos y Web 
Potosí Noticias: Organizaciones civiles piden presentar acción de incons�tucionalidad en SCJN contra la regulación de IA. 
Reforma, Milenio, El Universal, El Diario de Chihuahua y Nación 321: Jueza federal dicta prisión preven�va a ex colaboradora de 
Genaro García Luna. 
96.9 W Radio, Milenio TV, Radio Fórmula, ADN 40, Heraldo TV, Canal Once, MVS Noticias y Heraldo Radio: Morena presentará 
acción de incons�tucionalidad en la SCJN contra “Ley Esposa”. 
El Financiero Bloomberg: El PAN evalúa recurso de incons�tucionalidad ante la SCJN en contra de la “Ley Esposa”. 
Heraldo TV, Las noticias con Alejandro Cacho: Entrevista con el presidente del TEPJF, Gilberto Bá�z García. 
En Redes sociales, @SCJN, el ministro presidente @HugoAguilarOrti, la ministra @YasmínEsquivel, el ministro @IrvingEspionosa y 
@PluralTV conmemoraron el Día Internacional de las Personas Migrantes. La @SCJN emi�ó una Tarjeta Informa�va sobre la 
modernización del Semanario Judicial. La @SCJN garan�zó que la revocación de mandato en Oaxaca se realice con reglas claras, 
accesibles y democrá�cas. La ministra @YasmínEsquivel conmemoró el establecimiento de La Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en 1979. 
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Información general Caricaturas 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Pasos firmes hacia la igualdad sustantiva” El pasado 25 de 
noviembre en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la Presidenta de la República 
presentó una ambiciosa iniciativa para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones en diecisiete leyes. El objetivo es 
claro: construir un andamiaje normativo coherente, moderno y transversal que coloque a la igualdad sustantiva y a la 
erradicación de las violencias de género en el centro de la vida pública… Toca ahora a todas las autoridades involucradas su 
eficaz implementación y a la sociedad entera, desde la familia, la escuela, en todo espacio, asumir la responsabilidad que 
también tenemos para alcanzar la igualdad sustantiva. Vamos todos a apoyar la igualdad para todas. 

 Editorial (La Jornada) “Cananea: el triunfo y sus sombras” Ayer, después de más de 18 años, llegó a su fin la huelga de la mina 
de Cananea, una de las más largas de la historia del país… Decenas de trabajadores murieron esperando la justicia, cientos de 
vidas quedaron en suspenso y comunidades enteras perdieron toda fuente de ingresos porque cinco personas, los integrantes 
de la Segunda Sala de la SCJN, en 2010, se pusieron del lado del dinero, ignorando la ley y con una falta de sensibilidad 
pasmosa… 
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   Ocho Columnas: 
Reforma: Hacen fila de horas; los citan para mayo | El Universal: Seis veces engañó Raúl Rocha a Gertz en la FGR | Excélsior: 
Maduro desafía a EU; da salida a petroleros | Milenio: Con ley esposa, SLP e Hidalgo desafian a Sheinbaum, su aliada | El 
Financiero: Banxico baja tasa y señala un tono de cautela | La Jornada: Fin a 18 años de huelga tras acuerdo en Cananea | El 
Economista: Banxico cierra el año con baja de 25 puntos base en su tasa; la deja en 7% | El Sol de México: Avaló Morena 10 
reformas de la oposición | El Heraldo: Pide equidad y certeza en reforma electoral | Crónica: Desmantelan nido de extorsionadores 
en la Cuauhtémoc | 24 Horas: Monarcas retoman el vuelo a los santuarios| La Razón: Reportan menos deportaciones de EU, por 
menos cruces y más juicios | Diario de México: Desactivan agricultores bloqueos tras convenio | Reporte Índigo: COTEMAR: 
despidos y peligros 'reservados' | 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Financiero, La Jornada, La Razón , ContraRéplica y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum defendió la relación de 
México con Cuba como una decisión soberana y llamó a los países de América a rechazar una intervención de EU en Venezuela.  
El Economista: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que el Gobierno federal presentará en los próximos días un informe 
actualizado del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 
La Jornada: autoridades federales, productores de granos y transportistas alcanzaron acuerdos para la comercialización de 
alimentos y evitar cierres viales, informó Julio Berdegué, secretario de la Sader. La Razón de México: La ASF identificó un probable 
daño a la hacienda pública federal por más de 146 mdp en recursos federalizados otorgados al gobierno de Tabasco, encabezado 
por Javier May. 
El Universal: el Colegio de Notarios de Zacatecas y el Colegio Nacional del Notariado Mexicano rechazaron una reforma que permite 
al gobernador la designación directa de notarios pues compromete su autonomía. 
Reforma, Excélsior, El Economista: Entre el 20 de enero y el miércoles pasado, el gobierno de EU repatrió a 145 mil 537 mexicanos, 
quienes recibieron apoyos y atención como parte de la estrategia México te abraza. El Universal, Ovaciones: Migrantes en la 
frontera sur de México con Guatemala celebraron el Día Internacional del Migrante y expresaron esperanza de regularizar su 
situación y establecerse en México ante las políticas del presidente de EU, Donald Trump. 
Reforma: Se confirmó que la presa El Cuchillo cederá al menos 11% de su agua para cubrir la deuda hídrica de México con Estados 
Unidos, lo que implica usar agua de Monterrey para riego agrícola en Texas. 
Milenio, La Crónica: los gobiernos de la Zona Metropolitana del Valle de México acordaron reforzar el combate a la extorsión, al 
incorporarla como eje prioritario de la estrategia interestatal de seguridad. Reforma, El Heraldo de México, El Sol de México: la SSC 
desarticuló una célula presuntamente dedicada a la extorsión en la colonia Cuauhtémoc, tras atender una denuncia ciudadana. 
El Sol de México: Elementos de la GN fueron atacados por unos 30 talamontes armados en la comunidad de Tejocotes, en Xalatlaco, 
con un saldo de siete uniformados lesionados. 
Reforma: el Metro llevó ante instancias internacionales un arbitraje contra el consorcio responsable de la modernización de la 
Línea 1, por una penalización de mil 500 mdp debido a los retrasos en la obra. 
La Jornada: El Mundial 2026 apunta a ser el más lucrativo de la historia, pero también el más inaccesible para los aficionados, 
debido a las altas ambiciones comerciales de la FIFA. Diario de Mexico: La Ley de Rentas Justas, Razonables y Asequibles será 
aprobada por el Congreso de la CDMX antes del inicio del Mundial, informó Xóchitl Bravo, coordinadora de la bancada de Morena. 
 

Economía: 
La Jornada y La Crónica: El Banco de México recortó la tasa de interés de referencia en 25 puntos base, a 7%, pese a reconocer 
que la inflación ha disminuido de forma más gradual de lo previsto y a ajustar al alza su pronóstico. El Financiero: el Consejo de 
Empresas Globales que operan en México respaldó la imposición de aranceles a países sin tratados comerciales, aunque pidió que 
su aplicación sea inteligente, flexible y gradual. 
El Financiero y El Economista: la economía mexicana muestra señales de estancamiento en noviembre, impactada por la 
contracción industrial que arrastra una racha negativa desde inicios de 2024. 
El Universal: el Banco del Bienestar busca llegar a 41 millones de clientes en 2030 durante el sexenio de Claudia Sheinbaum. 
Reforma, Milenio, El Financiero, El Economista y Ovaciones: Volaris y Viva acordaron conformar un nuevo grupo mexicano de 
aerolíneas para impulsar el crecimiento de la aviación de bajo costo y fortalecer la conectividad aérea. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Trump firma decreto para declarar la mariguana como menos peligrosa (24 Horas -primera plana-) 
A menos de un año de las elecciones intermedias, el presidente de EU, Donald Trump, firmó una orden para acelerar la 
reclasificación de la mariguana, una sustancia que durante más de medio siglo fue tratada legalmente como una de las drogas más 
peligrosas. La medida no legaliza el cannabis, pero sí altera de forma sustancial su estatus jurídico y envía una señal política clara 
en un momento clave del calendario electoral. 
Lula vetará reducción de condena a Bolsonaro (La Prensa) BRASILIA.- El presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, anunció 
que vetará una ley aprobada por el Congreso que podría rebajar la pena de 27 años de cárcel del ex presidente Jair Bolsonaro por 
golpismo. "Cuando llegue a mi mesa, la vetaré", dijo Lula ante la prensa en Brasilia, al día siguiente de que el Senado diera luz 
verde a la norma. El veto del mandatario izquierdista podría no obstante ser derrumbado posteriormente por el Congreso, de 
mayoría conservadora. Bolsonaro fue condenado en septiembre por la Corte Suprema a 27 años de cárcel por intentar impedir en 
2022 la llegada al poder de Lula. 
Divulgan nuevas fotos del caso Epstein con Bill Gates y Noam Chomsky (Quadratín GRO -Sitio-) 
TRENTON, Nueva Jersey, EU, 18 de diciembre de 2025.- Más de 60 fotografías vinculadas al fallecido financiero Jeffrey Epstein 
fueron divulgadas este jueves por los demócratas del Comité de Supervisión de la Cámara de Representantes de Estados Unidos. 
Entre ellas figuran imágenes del cofundador de Microsoft, Bill Gates, acompañado de distintas mujeres, y del intelectual Noam 
Chomsky viajando en avión junto a Epstein. 

Internacional: 
Reforma, La Jornada: El Gobierno de Rusia llamó a la Administración de Donald Trump a actuar con cautela en la crisis venezolana, 
al advertir que una decisión equivocada podría ser un “error fatal” y que mantiene comunicación permanente con Caracas. 
Reforma: El presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, expresó su disposición a mediar para una solución pacífica entre EU y 
Venezuela, incluso mediante un posible diálogo con Donald Trump en los próximos días. 
El Heraldo de México: Donald Trump urgió a Ucrania a avanzar con rapidez en las negociaciones para poner fin al conflicto con 
Rusia, al advertir que los retrasos provocan cambios en la postura rusa. 
El Universal: ByteDance acordó vender las operaciones de TikTok en EU a un holding de inversionistas estadounidenses para 
mantener su operación legal en dicho país. 
Milenio Diario: museos y galerías de Nueva York y Washington exhiben arte diverso y crítico, pese al riesgo que enfrentan por 
recortes y censura en EU. 
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HACEN FILA DE HORAS; LOS CITAN PARA MAYO 
En busca de una cita de alta especialidad en el Hospital La Raza del IMSS, 
derechohabientes hacen filas de hasta de cinco horas en el frío para conseguir que 
los agenden... ¡hasta marzo, abril o mayo del próximo año! 
 

 

SEIS VECES ENGAÑÓ RAÚL ROCHA A GERTZ EN LA FGR 
Por lo menos seis veces el empresario y copropietario de Miss Universo, Raúl Rocha 
Cantú, engañó a la Fiscalía General de la República, que encabezaba Alejandro Gertz 
Manero, para concederle el criterio de oportunidad y se convirtiera en testigo 
colaborador.  
 

 

MADURO DESAFÍA A EU; DA SALIDA A PETROLEROS 
El Gobierno de Nicolás Maduro autorizó zarpar hacia China a dos supertanqueros 
con petróleo, el segundo y tercer buques en salir del país sudamericano desde que 
Estados Unidos incautó la semana pasada una embarcación que transportaba crudo 
venezolano. 
 

 

CON LEY ESPOSA, SLP E HIDALGO DESAFIAN A SHEINBAUM, SU ALIADA 
El Congreso de Hidalgo se declaró presto a aprobar el próximo lunes una ley esposa 
similar a la que avaló SLP, pese a la oposición de la presidenta. Luego de que el 
Congreso de San Luis Potosí avalara la denominada ley esposa, que obliga a los 
partidos a postular solo mujeres para la gubernatura en 2027, legisladores de 
Hidalgo anunciaron que el próximo lunes aprobarán un proyecto igual. 
 

 

BANXICO BAJA TASA Y SEÑALA UN TONO DE CAUTELA 
La Junta de Gobierno del Banxico abrió la posibilidad de pausar sus recortes de tasas 
para vigilar factores que generen presiones inflacionarias a partir del 2026. El 
cambio de guía futura del banco fue interpretado por los analistas como una postura 
más cautelosa ante un arranque retador para el 2026 por el alza en el IEPS y la 
aplicación de aranceles a importaciones de países sin acuerdo con México. 
 

 

FIN A 18 AÑOS DE HUELGA TRAS ACUERDO EN CANANEA 
El monumento en Sonora representa la heroica resistencia de los mineros. La 
solución al conflicto provocado por Grupo México, propiedad de Germán Larrea, 
forma parte del Plan Integral de Justicia para Cananea, que el Gobierno federal dará 
a conocer próximamente.  
 

 

BANXICO CIERRA EL AÑO CON BAJA DE 25 PUNTOS BASE EN SU TASA; LA DEJA EN 
7% 
La Junta de Gobierno de Banco de México aplicó un nuevo recorte de 25 puntos 
base en la tasa de fondeo, para llevarla a un nivel de 7% en el último anuncio 
monetario programado del año. Este movimiento fue bien anticipado por el 
mercado, según la encuesta levantada por Citi. 
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AVALÓ MORENA 10 REFORMAS DE LA OPOSICIÓN 
Los diputados de Morena, junto a sus aliados del PT y PVEM, votaron a favor sólo en 
una decena de ocasiones para aprobar reformas propuestas por PRI, PAN y 
Movimiento Ciudadano en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 

 

PIDE EQUIDAD Y CERTEZA EN REFORMA ELECTORAL 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), Gilberto Bátiz García, hizo un llamado para que la reforma electoral sea el 
resultado de un consenso político y ciudadano para generar condiciones de equidad 
y certeza jurídica en las elecciones. 
 

 

DESMANTELAN NIDO DE EXTORSIONADORES EN LA CUAUHTÉMOC 
Seguridad. Una llamada telefónica al área especializada de combate al delito de 
extorsión permitió que la Policía capitalina diera seguimiento y detuviera a un grupo 
de sujetos que amenazó a los trabajadores y propietarios de una empresa de 
paquetería localizada en la calle Río Ebro, de la colonia Cuauhtémoc, en la alcaldía 
del mismo nombre. 
 

 

MONARCAS RETOMAN EL VUELO A LOS SANTUARIOS 
En los bosques, donde la defensa del medio ambiente ha costado sangre y silencio, 
la naturaleza ha enviado un mensaje de alivio con el arribo de cinco perchas de la 
mariposa a la zona núcleo de El Rosario, una carrera contra la ex�nción en el 
epicentro de la mayor migración del con�nente. 
 

 

REPORTAN MENOS DEPORTACIONES DE EU, POR MENOS CRUCES Y MÁS JUICIOS 
Las repatriaciones de ciudadanos mexicanos desde Estados Unidos descendieron 
24.4 por ciento durante los primeros 11 meses de la administración de Donald 
Trump en 2025, en comparación con ese periodo de un año antes, durante el último 
tramo del Gobierno de Joseph Biden. 
 

 

DESACTIVAN AGRICULTORES BLOQUEOS TRAS CONVENIO 
El gobierno federal y representantes del Frente Nacional para el Rescate del Campo 
Mexicano (FNRCM) lograron un acuerdo inicial tras más de cinco horas de 
reuniones. Dicho principio de pacto fue anunciado en una conferencia de prensa 
realizada ayer a la 1:15 horas, por Julio Berdegué Sacristán, titular de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 
 

 

COTEMAR: DESPIDOS Y PELIGROS 'RESERVADOS' 
Información de contratos vigentes que revelaría las condiciones en que la empresa, 
vinculada a accidentes fatales en las plataformas de Petróleos Mexicanos, realiza 
sus trabajos, está reservada hasta 2029. 
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AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
SCJN, a prueba: deberá resolver en dos meses 69 litigios fiscales (La Jornada) 
La SCJN deberá resolver en el primer trimestre del próximo año al menos 69 litigios fiscales que implican miles 
de millones de pesos, ya que por ley debe dictar sentencias a más tardar el primero de marzo. En total, el Máximo 
Tribunal del país cerrará 2025 con 108 asuntos tributarios pendientes, que van desde amparos hasta recursos 
de reclamación, solicitudes de facultad de atracción y solicitudes de reasunción de competencia, entre otros, 
que deben resolverse en un plazo de seis meses conforme al artículo 17 constitucional, derivado de la reforma 
judicial de 2024. De acuerdo con datos de la SCJN, estos 69 juicios fueron heredados al nuevo Pleno por sus 
anteriores integrantes; por ello, el plazo para resolverlos comenzó a correr el primero de septiembre pasado, 
cuando tomaron posesión los actuales nueve ministros. Más información sobre el tema: (Web: La Corte deja 
para 2026 otra polémica en sus manos: prisión preventiva oficiosa/Expansión Política -sitio-) 
 
IGUALDAD SUSTANTIVA/DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Pasos firmes hacia la igualdad sustantiva” 
El pasado 25 de noviembre en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la 
presidenta de la República presentó una ambiciosa iniciativa para reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones en diecisiete leyes. El objetivo es claro: construir un andamiaje normativo coherente, moderno y 
transversal que coloque a la igualdad sustantiva y a la erradicación de las violencias de género en el centro de la 
vida pública. La magnitud de la propuesta es inédita. No se trata de ajustes aislados o correcciones técnicas, sino 
de una reingeniería legal integral que reconoce que las violencias contra las mujeres, niñas y adolescentes tienen 
múltiples expresiones y se manifiesta en todos los espacios sean públicos, privados, laborales, comunitarios e 
incluso digitales, mismas que requieren respuestas coordinadas, articuladas y especializadas. Su relevancia recae 
en la consolidación de un Estado que reconoce que la igualdad sustantiva no es un ideal aspiracional, sino un 
principio fundamental que debe guiar las políticas públicas, los presupuestos, los procedimientos judiciales, las 
prácticas administrativas y, en general, en la vida cotidiana de la sociedad… La voluntad política para poner freno 
a la violencia contra las mujeres existe, prueba de ello la iniciativa instada por nuestra presidenta y su aprobación 
en ambas Cámaras, lo que nos permitirá contar con un andamiaje jurídico acorde a los más altos estándares para 
la protección del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y a la igualdad sustantiva. Toca ahora a 
todas las autoridades involucradas su eficaz implementación y a la sociedad entera, desde la familia, la escuela, 
en todo espacio, asumir la responsabilidad que también tenemos para alcanzar la igualdad sustantiva. Vamos 
todos a apoyar la igualdad para todas. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
PARIDAD DE GÉNERO/CANDIDATURAS EXCLUSIVAS DE MUJERES/LEYES ESPOSA 
Morena presentará una acción de inconstitucionalidad vs. Ley Esposa (El Universal) 
La presidenta nacional de Morena, Luisa María Alcalde Luján, anunció que el partido presentará en próximos días 
una acción de inconstitucionalidad para que la SCJN analice la Ley Esposa, avalada en San Luis Potosí. Durante 
un encuentro con medios de comunicación en la Ciudad de México, Alcalde Luján reiteró lo dicho esta semana 
en Coahuila: que Morena considera suficiente la normativa del INE en materia de paridad para garantizar la 
participación de las mujeres en los cargos de elección popular. (Reforma) (El Economista) (EjeCentral) Más 
información sobre el tema: (Llama a revisar legalidad de la 'Ley Esposas'/El Heraldo de México -primera plana) 
(Monreal anticipa pugna con aliados/Excélsior) 
 
Con Ley Esposa, SLP e Hidalgo desafían a Sheinbaum, su aliada (Milenio Diario -nota principal-) 
El Congreso de Hidalgo se declaró presto a aprobar el próximo lunes una ley esposa similar a la que avaló SLP, 
pese a la oposición de la presidenta. Luego de que el Congreso de San Luis Potosí avalara la denominada Ley 
Esposa, que obliga a los partidos a postular solo mujeres para la gubernatura en 2027, legisladores de Hidalgo 
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anunciaron que el próximo lunes aprobarán un proyecto igual… La presidenta señaló que la Ley Esposa, que 
establece que haya alternancia por género en una gubernatura, no necesariamente ayuda a las mujeres… La 
presidenta del PAN en San Luis Potosí, Verónica Rodríguez, advirtió que la Ley Esposa en realidad busca cerrar el 
paso a Acción Nacional con una falsa narrativa de igualdad. Rodríguez anunció que su partido interpondrá una 
acción de inconstitucionalidad ante la SCJN contra dicha legislación, pues "busca evitar que el PAN avance en 
espacios importantes, como las gubernaturas; a través de una falsa narrativa de igualdad sustantiva lo 
transforman en algo con fines políticos". 
 
DERECHOS LABORALES/FIN DE LA HUELGA DE CANANEA 
Fin a 18 años de huelga tras acuerdo en Cananea (La Jornada -nota principal-) 
En el recinto de la combativa Sección 65 del Sindicato Nacional Minero, la alegría se desbordó. Sonrientes, 
trabajadores y familias se estrecharon en abrazos durante una concurrida asamblea que avaló los acuerdos para 
resolver la histórica huelga de Cananea, tierra sonorense que sigue siendo un referente de la lucha obrera. El 
triunfo de un proyecto de unidad sindical sienta un precedente para el movimiento obrero mexicano y 
representa una lección en la defensa de los derechos laborales, destacó Heriberto Verdugo, delegado del 
sindicato en Sonora. Al ver concluida una etapa de firme resistencia que dejó la pérdida irreparable de 53 valiosos 
compañeros, trabajadores y familiares expresaron su beneplácito, aunque también reconocieron sentimientos 
encontrados… En abril de 2009, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje emitió un laudo para la terminación 
del contrato colectivo y el despido de los mil 200 trabajadores "por causas de fuerza mayor". Durante dos años, 
el Sindicato Minero buscó ampararse, pero en 2011 la SCJN validó la decisión, y así Larrea rompió la huelga. 
Alrededor de 4 mil militares y policías federales fueron enviados por el Gobierno de Felipe Calderón para 
desalojar violentamente a los trabajadores. Más información sobre el tema: (Se desborda la alegría en la Sección 
65 del Sindicato Minero; es un "logro histórico", señala el líder Gómez Urrutia/La Jornada -primera plana-) 
 
REFORMA JUDICIAL 
"La seguridad es la base para inversiones y prosperidad" (El Universal -primera plana-) 
En momentos en que la democracia y el multilateralismo enfrentan desafíos a nivel mundial, y cuando la violencia 
relacionada con el crimen organizado impacta a México, pero también a la UE, la defensa de los derechos 
humanos, de los menores y de los periodistas, pero también la igualdad de género y el apoyo a los familiares de 
los desaparecidos se convierten en elementos clave de la relación entre los aliados. Así lo subraya, en entrevista 
con El Universal, Kajsa Ollongren, Representante Especial de la UE para los Derechos Humanos, al concluir su 
visita a México, que se enmarcó en el Diálogo de Alto Nivel… Informes del Departamento estadounidense de 
Estado… señalan que un problema persistente en México es el de la impunidad que prevalece en los delitos 
cometidos y ahora, con la reforma judicial, ONG, activistas, juristas han externado su preocupación por cómo 
puede afectar en el acceso a la justicia. ¿Es algo que Europa también está viendo en México? ¿Qué conclusiones 
saca tras sus reuniones de esta semana? -La rendición de cuentas no sólo consiste en impartir justicia a las 
víctimas, sino que al mismo tiempo es un mecanismo de prevención de nuevas violaciones. También es un pilar 
fundamental de las sociedades democráticas… (Economía del país habría retrocedido 0.2% en noviembre/El 
Economista -primera plana-)  
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Avaló Morena 10 reformas de la oposición (El Sol de México -nota principal-) 
Los diputados de Morena, junto a sus aliados del PT y PVEM, votaron a favor sólo en una decena de ocasiones 
para aprobar reformas propuestas por PRI, PAN y Movimiento Ciudadano en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 
Tras el cierre del periodo ordinario de sesiones el pasado 11 de diciembre, sólo 10 de los 55 decretos aprobados 
desde septiembre corresponden a iniciativas de la oposición… En contraste, el bloque oficialista en San Lázaro 
aprobó 11 reformas surgidas de iniciativas de correligionarios guindas, tres del PT y dos más del Partido Verde… 
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dando mayor importancia a las reformas surgidas del Poder Ejecutivo federal, encabezado por la presidenta 
Claudia Sheinbaum… como la iniciativa para modificar la Ley de Amparo… (La Prensa) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Perfilan implementar sufragio obligatorio (Reforma) 
La propuesta de reforma electoral que enviará al Congreso la presidenta Claudia Sheinbaum perfila la posibilidad 
de incluir la implementación del "voto obligatorio", adelantó el coordinador morenista en San Lázaro, Ricardo 
Monreal. "Cómo logramos que haya participación ciudadana, que no haya tanta ausencia, con un reforma para 
actualizar la obligación de votar", planteó. En todo caso, Monreal aclaró que no comulgaba con la "coerción" que 
representaría el voto obligatorio. "Nunca ha funcionado el acto imperativo en contra de los ciudadanos", sostuvo. 
El legislador recordó que en la Suprema Corte hay jurisprudencia "en el sentido de que si no hay ley 
reglamentaria no se aplica a la disposición constitucional y este es el caso: no se ha hecho una ley reglamentaria 
de este artículo, el 38 constitucional, y aunque hay una sanción, no hay un procedimiento conforme al cual se 
pueda aplicar. (Publimetro) 
 
NOMBRAMIENTOS FGR/ELECCIÓN JUDICIAL  
Destacado en la Web/Borran herencia de Gertz en FGR; cercanos a Harfuch y Godoy asumen control de fiscalía 
(Milenio Diario -sitio-)  
En menos de un mes, el control operativo y administrativo de la FGR ha cambiado de manos. Siete nuevos 
funcionarios, todos cercanos al actual secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, y a la ahora titular de la 
institución, Ernestina Godoy, han llegado para asumir puestos claves en la institución… A continuación, se 
detallan los nombramientos de mayor jerarquía que han sido anunciados públicamente, o que este medio ha 
podido confirmar a través de fuentes de la institución. - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 
Entra: Mariana Díaz Figueroa. Sale: Ricardo Sánchez Pérez del Pozo. En el movimiento más reciente, la fiscal 
Godoy ha ordenado la salida de Ricardo Sánchez Pérez del Pozo, quien apenas en septiembre había sido colocado 
al frente de dicha oficina en relevo de Sara Irene Herrerías, quien renunció para participar en la elección judicial 
y convertirse en ministra de la Corte. 
 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  
Elogia a Damián por trayectoria (El Heraldo de México) 
La presidenta Claudia Sheinbaum explicó las razones por las cuales eligió a Esthela Damián Peralta como nueva 
Consejera Jurídica e informó qué características buscó para el perfil. "Quería que fuera mujer, eso es muy 
importante, porque no quiero mover la paridad, de hecho hay más mujeres que hombres, Esthela va a hacer un 
excelente trabajo, es una mujer muy honesta, muy trabajadora, se lleva bien con todos. "Y la Consejería Jurídica 
es muy importante, todo lo que tiene que ver con lo jurídico en el Gobierno de México, lo que se publica en el 
DOF, tiene relación con la Corte con la Fiscalía, en algunos temas, con el Tribunal de Justicia Administrativa por 
varias cosas contenciosas y va a hacer buen trabajo", enfatizó. 
 
ANUARIO 
Anuario 2025  (La Crónica de Hoy) 
Marzo 29: El INE avala la lista definitiva de candidatos para la elección de jueces, con 64 aspirantes a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Padrón de telefonía móvil, va el tercero” 
Vaya principio de año, aparte de la famosa "cuesta de enero", los mexicanos tendremos que registrar nuestra 
línea telefónica móvil, el registro comenzará a partir del 9 de enero de 2026, todas las líneas telefónicas móviles 
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deberán estar asociadas a una persona física o moral, dicen que se busca eliminar el anonimato desde el cual se 
comenten delitos como fraudes y extorsión… Aunque la autoridad ha manifestado que el padrón "se alinea con 
las mejores prácticas internacionales para restablecer la confianza en la telefonía celular", intentos similares han 
sido invalidados por la anterior SCJN, bajo la consideración de que se ponían en riesgo los datos personales de 
los usuarios y la posibilidad de que las personas sean espiadas. Una muestra del rechazo a este padrón, lo 
podemos encontrar en el siguiente comentario vertido durante la consulta pública de esta normatividad: "No 
estoy de acuerdo con las medidas de identidad digital en telefonía personal, ya que viola el derecho a la 
privacidad.” 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Se engalla el pollo” 
Se aferra el gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, a imponer a su esposa Ruth González, como su 
sucesora. La dirigente de Morena, Luisa María Alcalde, irá a la Corte contra la aprobación de la Ley Esposa, pero 
el mandatario, emanado del PVEM, defendió que "por primera vez estamos en posibilidad de poder tener una 
gobernadora mujer". 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Esposas desesperadas” 
No queda claro quiénes están más desesperadas, las esposas de los gobernadores que quieren ocupar el cargo 
de sus maridos, o los desesperados son los maridos que ansían conservar el mando a través de sus cónyuges. En 
San Luis Potosí el marido fue más lejos. Impulsó en su Congreso local una ley para que, obligadamente, sea una 
mujer la que lo suceda en el cargo. Por pura casualidad su esposa es la mujer mejor posicionada en las encuestas. 
En Nuevo León también exploran opciones para pavimentarle el camino a la esposa del mandatario. Pero la 
presidenta Claudia Sheinbaum no quiere nepotismo y será muy complicado que le puedan dar la vuelta. Morena 
se puso las pilas y Luisa María Alcalde ya salió a decir que presentarán una acción de inconstitucionalidad en 
contra de la llamada Ley Esposa, de modo que la SCJN tendrá la última palabra. Para Morena ya hay en la 
Constitución mecanismos que garantizan la paridad, sin necesidad de aprobar leyes con dedicatoria. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Morena anunció que prepara una acción de inconstitucionalidad contra la llamada "Ley Esposa" aprobada en el 
Congreso de San Luis Potosí, que obliga a partidos, coaliciones y candidaturas independientes a registrar solo 
mujeres para la gubernatura en 2027, al considerar que la norma restringe la libertad del electorado. La dirigente 
nacional Luisa María Alcalde sostuvo que su partido no avala que ese criterio se imponga por ley y reiteró que, 
pese a que la reforma antinepotismo se aplicaría hasta 2030, Morena no llevará familiares en ninguna boleta en 
2027. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “"Ley Esposa" provoca ira en Palacio Nacional” 
Le llaman "Ley Esposa" o "Ley Ruth" porque beneficia directamente a la senadora del Partido Verde. Ruth 
González Silva, cónyuge del actual gobernador de San Luis Potosí. Ricardo Gallardo Cardona. Desde hace años es 
público que El Pollo le quiere heredar el poder a su pareja en 2027, pero Morena se ha opuesto a este traspaso, 
igual que a los de los hermanos Monreal en Zacatecas. Como si nadie se diera cuenta, esas familias siguen con 
sus planes, ensuciando cada vez más la imagen de los políticos mexicanos… fue tal la molestia, que la dirigencia 
nacional morenista, encabezada por Luisa María Alcalde, anunció una acción de inconstitucionalidad y pretende 
dar un golpe en la mesa para dejar el mensaje de que la paridad no puede convertirse en una herramienta de 
exclusión ni en un traje a la medida de los grupos en el poder… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Cananea: el triunfo y sus sombras” 
Ayer, después de más de 18 años, llegó a su fin la huelga de la mina de Cananea, una de las más largas de la 
historia del país… Sin embargo, la feliz resolución obtenida por los mineros no puede borrar el enorme daño que 
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sufrieron por las malas prácticas de Grupo México y la complicidad de políticos y jueces con la empresa. Decenas 
de ellos murieron esperando la justicia, cientos de vidas quedaron en suspenso y comunidades enteras perdieron 
toda fuente de ingresos porque cinco personas, los integrantes de la Segunda Sala de la SCJN, se pusieron del 
lado del dinero, ignorando la ley y con una falta de sensibilidad pasmosa… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Triunfan mineros de Cananea/Patada a la soberbia de 
Larrea/Fin a la ‘dura y cruel batalla’" 
Debieron transcurrir más de 18 años para que los heroicos mineros de Cananea -Sección 65-, junto con su 
sindicato nacional, alcanzaran un acuerdo… No hay que olvidar que en 2010 el abogado corporativo de Larrea y 
Grupo México era (de hecho, lo sigue siendo) Fernando Gómez Mont, quien despachaba como secretario de 
Gobernación. Hasta ese grado de cinismo llegó la mancuerna Larrea-Calderón. Además, toda denuncia contra el 
corporativo era rechazada por los "amigo$" de la SCJN, mientras el entonces secretario del Trabajo, el 
impresentable Javier Lozano Alarcón, cuidaba los intereses patronales. Un asco, pues. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal) “¿Resistirá Morena?” 
El presente año le trajo a Morena costos que ya no pudo eludir. A lo largo de los últimos meses, diversos 
señalamientos de corrupción dentro del propio movimiento fueron apareciendo sin consecuencias reales: 
contratos irregulares, opacidad en obras emblemáticas, denuncias contra funcionarios locales y federales que 
nunca prosperaron. El patrón fue claro, se reconoció el problema en el discurso, pero se evadió en los hechos. 
La impunidad no fue excepción, fue método… El frente externo será decisivo, la renegociación del T-MEC marcará 
el ritmo de la relación con Estados Unidos. Washington observa con atención la reforma judicial, la política 
energética y la certidumbre de las empresas. Mantener la fiesta en paz no dependerá del discurso soberanista, 
sino de la capacidad del Gobierno mexicano para cumplir compromisos. 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Un Frankestein jurídico” 
… La reforma judicial ha sido presentada como una respuesta a problemas reales; corrupción, lentitud procesal, 
falta de acceso a la justicia y la desconfianza ciudadana. Sin embargo, al igual que Víctor Frankenstein, el 
legislador mexicano parece más preocupado por demostrar su poder creador que por asumir la responsabilidad 
ética de su obra, la cual debe de demostrar un verdadero cambio, de lo contrario será un contundente fracaso 
que afectará la credibilidad del presente Gobierno. La reforma judicial muestra claras contradicciones… El 
Gobierno en turno está a tiempo de transformar la reforma judicial en un sistema coherente y funcional que 
atienda verdaderamente las causas de injusticia que tanto padece la población y que evite su politización, de lo 
contrario, tarde o temprano, al igual que lo hizo Frankenstein, su creación atentará contra su creador. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Los desafíos de 2026” 
El año próximo será particularmente difícil para el país y para el Gobierno. Hay innumerables problemas y 
conflictos, pero el devenir del sexenio estará marcado por lo que se haga en seguridad, tanto en relación con el 
crimen organizado como con la seguridad personal y la jurídica; por salir del raquítico crecimiento económico y 
por la lucha contra la corrupción… Y a las empresas se les debe dar seguridad jurídica, hoy con el nuevo Poder 
Judicial y personajes en la Corte como Lenia Batres no lo tienen, como tampoco pueden contar con ella si el SAT 
no establece reglas claras y no abandona el terrorismo fiscal. Y, a todo eso, hay que sumarle el lidiar, un día sí y 
el otro también, con la administración Trump y los errores propios al alejarse de distintas democracias para 
acercarse hasta quemarse con Venezuela, Cuba y Nicaragua. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La corrupción, divisa de Morena” 
Si no fuera por los críticos del sistema, no habría instancia gubernamental que descubriera la podredumbre que 
corroe por los cimientos de la 4T. Un ejemplo es el caso del huachicol fiscal, que fue revelado por periodistas 
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expertos en corrupción y por organizaciones civiles como Mexicanos contra la Corrupción… Ahora bien, ya 
corrieron a "Lord Relojes", pero ¿quedará hasta allí el asunto? ¿O será investigado hasta las últimas 
consecuencias sobre el lavado de dinero, defraudación fiscal, delincuencia organizada, tráfico de influencias y 
otros delitos que seguramente vienen agarrados de la mano? La corrupción es la divisa distintiva de Morena y 
de todo el grupo en el poder. Aunque controlan totalmente el Poder Judicial y la SCJN, lo cierto es que tarde o 
temprano, con la ayuda de Gobiernos democráticos y, desde luego, por la presión de los mexicanos, esas ratas 
enfundadas en las casacas guindas serán juzgadas por sus delitos. 
 
Opinión/Enrique Campos (El Economista) “T-MEC 2026: Entre el pragmatismo y el abismo” 
Si el enfoque de este fin de semana se concentra en las fiestas, es seguro que estos últimos días de 2025 serán 
dedicados al descanso y al festejo. Pero si miramos hacia las fechas determinantes, hay un día marcado en el 
calendario que será definitivo… Los incumplimientos en materia laboral, ambiental y biotecnológica, pactados 
en el T-MEC, son también asuntos que el USTR llevará al Congreso en enero para delinear su postura con respecto 
al futuro del pacto comercial. Pero hay más: la eliminación de los organismos autónomos, la desaparición de la 
independencia judicial y la limitación de los mecanismos legales de defensa; todo eso está en el ánimo de los 
socios de México y son temas que trascienden los arranques arancelarios de Donald Trump… 
 
Opinión/Juan Carlos Puebla Pavlovich (El Heraldo de México) “Enemigos vacíos: la ultraderecha” 
Kast ganó las elecciones en Chile. Lo hizo por 15 puntos. Su avasalladora victoria resonó entre los izquierdistas 
latinoamericanos. Y es que hasta Petro siente la amenaza de la creciente "ultraderecha" en nuestra región. 
"¡Hagamos un bloque y defendámonos del fascismo!", aclaman quienes se autodenominan defensores de la 
soberanía y de la República Bolivariana. ¿Y quiénes serán sus aliados? Cuba, Venezuela y Nicaragua: ejemplos 
democráticos de resiliencia ante el imperialismo yanqui… Mejor destruyamos los organismos autónomos, 
cambiemos al Poder Judicial, carguemos las elecciones del lado del Gobierno… 
 
Opinión/Guido Lara (El Financiero) “2025: el año en que los autoritarios mostraron el cobre” 
… Aquí 10 grandes problemas -y algunas excepciones luminosas- que marcaron al mundo en 2025. 1. La 
demolición como programa de Gobierno Trump, Bukele, Putin, Netanyahu, Ortega, Maduro, Milei. Contextos 
distintos, misma lógica: prometen orden mientras desmantelan instituciones; prometen grandeza mientras 
fracturan sociedades. En México, esta pulsión destructiva alcanzó al Poder Judicial, sometido a un borrón y 
cuenta nueva a golpe de tómbola y acordeones, sustituyendo carrera, experiencia y autonomía por lealtad y azar. 
No se reformó para mejorar la justicia; se arrasó para someterla…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Alberto Vital Díaz (El Universal -sitio-) “La reforma judicial de 1893 (II)” 
Porfirio Díaz era partidario de la elección popular de jueces. En 1893, Justo Sierra se había echado sobre los 
hombros la defensa teórica y práctica de una designación mediante el Senado tras propuesta del jefe del 
Ejecutivo… Justo Sierra desarrolló el siguiente razonamiento: sin justicia independiente no hay justicia, y sin 
justicia no hay instituciones, y sin instituciones la República se llama despotismo. Cierto es que México no ha 
llegado a esos extremos, pero las garantías de independencia del Poder Judicial reposan, dice, en el tenue hilo 
de la relación "entre la honradez del juez y la honradez del jefe del Poder Público". Es pues necesario legislar 
para el futuro, ya que las garantías no pueden reposar eternamente en las personas…  Dijo estar convencido de 
que esa justicia sólo podía estar garantizada con la independencia del Poder Judicial… Hoy nos toca seguir 
estudiando a fondo aquellos hechos que por alguna razón nos tocaron en suerte. 
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ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo por el cual se informa el nuevo domicilio del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles. 
 
AGENDA LEGISLATIVA/PROTOCOLO Y USO DE MODALIDAD JUECES SIN ROSTRO 
Monreal descarta periodo extraordinario (La Razón de México)  
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, afirmó que no 
cree que se tenga un periodo extraordinario: "No nos da tiempo y es muy corta la posibilidad del receso. 
Entonces, vamos a preparamos". Informó que la agenda legislativa a partir del 1 de febrero contempla algunas 
leyes, entre ellas la Federal de Procedimientos Contenciosos Administrativos, y para Impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Social, así como reformas al Código Penal 
Federal en materia de abuso sexual y delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. En conferencia de 
prensa… También, detalló, hay una enmienda al Código Nacional de Procedimientos Penales, en delincuencia 
organizada, sobre jueces sin rostro. "Esa es otra reforma que tenemos y que será parte de la agenda legislativa", 
señaló. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina* (El Universal -sitio-) “100 días de propaganda, no de 
justicia” 
Los "informes" de los primeros 100 días de la nueva Suprema Corte y del OAJ han sido presentados con 
solemnidad, como ejercicios de transparencia trascendente y como un parteaguas en la vida institucional del 
PJF. Se les ha llamado "actos de rendición de cuentas", "muestras de apertura" y "demostraciones de eficiencia". 
Pero basta mirar con un mínimo de rigor -jurídico, administrativo, democrático- para constatar que estamos 
frente a otra cosa: no es transparencia, es propaganda institucional; no es rendición de cuentas, es 
autoexaltación; no es un informe, es un acto político cuidadosamente diseñado para legitimar el nuevo arreglo 
de poder que la reforma judicial promovió… El OAJ, por ejemplo, presume haber "restablecido el equilibrio 
financiero" al revertir un supuesto déficit de 14 mil millones de pesos. Pero no explica de dónde proviene la cifra, 
qué metodología se utilizó, si corresponde a pasivo devengado o a proyecciones, qué auditoría la respalda o qué 
documentos pueden consultarse.… El OAJ presume "orden administrativo", "eficiencia", "austeridad", 
"acercamiento al pueblo". Pero mientras tanto: incumple pagos; retrasa pensiones; calcula mal montos; falsea 
información; reduce salarios en contra de la Constitución; niega licencias justificadas; otorga licencias pagadas 
para actos políticos; designa perfiles a modo; presiona a quienes cuestionan o discrepan. 
*Magistrada en retiro 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García (El Heraldo de México) “"27 noches": el despojo, una forma de 
violencia contra las personas mayores” 
Los cuidados de los adultos mayores es un acto de amor y reciprocidad en el que les regresamos la protección 
que nos dieron desde nuestros primeros años y lo siguen haciendo en las diversas etapas de nuestra vida, y 
posteriormente nos toca retribuir de la misma manera. Sin embargo, esto no siempre sucede así y a veces se les 
abandona y despoja de sus bienes. La película argentina 27 noches trata sobre una mujer mayor internada en 
una clínica psiquiátrica por decisión de sus hijas a partir de engaños y corrompiendo el sistema, y que gracias a 
la investigación de un perito se revela un posible intento de despojo patrimonial. La trama permite reflexionar 
sobre la autonomía y los derechos en la vejez… Por ello se crearon mecanismos de apoyo como la Agencia 
Especializada para Personas Adultas Mayores Víctimas de Violencia Familiar o Patrimonial de la Fiscalía 
capitalina; y la "Mesa de Atención contra el Despojo" instalada por el Gobierno local que brinda asesoría jurídica, 
en especial a personas mayores. 
Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial de la CDMX 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS  
Reactivan orden contra Rocha por incumplimiento (El Financiero -primera plana-) 
Un juez federal reactivó la orden de aprehensión contra Raúl Rocha Cantú, empresario gasolinero y copropietario 
del certamen Miss Universo, señalado de ser líder de una red criminal dedicada al robo de hidrocarburo y tráfico 
de armas, delitos por los cuales, de ser hallado culpable, podría pasar de 28 a 56 años en prisión. Y es que la FGR 
revocó la solicitud de Rocha Cantú, de convertirse en testigo colaborador y pidió nuevamente su detención al 
advertir que tiene funciones de dirección en un grupo criminal, al que inyecta recursos económicos para traficar 
armas, así como comprar y vender combustible obtenido ilícitamente en Guatemala y EU. Octavio Alarcón 
Terrón, juez en Querétaro, concedió la orden de captura el 15 de diciembre, tras analizar los argumentos de la 
FGR sobre el incumplimiento de Rocha Cantú a la figura de testigo colaborador que tenía, al no comparecer, 
hasta en tres ocasiones, y no aportar información para desmantelar por completo la citada red criminal. (Milenio 
Diario) (La Razón de México) (El Sol de México) (La Prensa) (Diario de México) (Publimetro) (EjeCentral) 
(Ovaciones -primera plana-) Más información sobre el tema: (Seis veces engañó Raúl Rocha a Gertz en la FGR/El 
Universal -nota principal-) (Se dará información cuando la haya: Godoy/El Universal) (Exige Claudia a fiscalía 
explicar perdón anulado al empresario/Ovaciones) (Reforma)  
 
Defiende juez 'perdón' a dueño de Miss Universo (Reforma)  
Un juez federal frenó temporalmente la revocación del beneficio de testigo colaborador a Raúl Rocha Cantú y la 
privación de su libertad. Mario Jorge Melo Cardoso, juez Primero de Distrito en Materia Penal de Nuevo León, 
concedió al accionista mayoritario del certamen Miss Universo una suspensión provisional contra la cancelación 
del criterio de oportunidad y, derivado de ese acto, su eventual captura. El fallo fue dictado en un amparo que 
presentó desde el pasado viernes contra la negativa de la FGR de permitirle comparecer por videoconferencia 
ante la Secretaría de Seguridad a un interrogatorio al que fue citado para el 8 de diciembre…  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Dictan prisión a ex colaboradora de Genaro García Luna (La Jornada)  
Una jueza federal con sede en Almoloya de Juárez, Estado de México, dictó prisión preventiva contra de María 
Vanesa N, apoderada legal de la empresa Nunvav, Inc, compañía que fue utilizada por Genaro García Luna, ex 
secretario de Seguridad Pública federal durante el Gobierno de Felipe Calderón, para desviar más de 5 mil 
millones de pesos que estaban destinados al Organismo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social. María Vanesa N fue acusada por su presunta responsabilidad en los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada, por lo que permanecerá en prisión. El próximo 
miércoles se decidirá si se le vincula a proceso. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a José Gonzo García (Milenio Diario)  
Un juez federal vinculó a proceso a José de Jesús García Vera, El Gonzo, presunto operador de una célula delictiva 
dedicada al trasiego de metanfetamina y cocaína hacia EU. La FGR lo imputó por su probable responsabilidad en 
el delito contra la salud en la modalidad de posesión simple de fentanilo, clorhidrato de cocaína, opio y 
clorhidrato de metanfetamina. (La Jornada)  
 
Sentencian a 11 años y 8 meses de prisión al yerno de El Mencho en EU (El Financiero)  
Beryl Howell, jueza federal de Distrito en Washington, condenó ayer a 11 años y ocho meses de prisión a Cristian 
Gutiérrez, yerno de Nemesio Oseguera, El Mencho, líder del CJNG. Gutiérrez Ochoa, conocido como El Guacho y 
quien había fingido su muerte, fue hallado culpable de lavar millones de dólares del narcotráfico en EU … El ahora 
sentenciado, tiene orden de aprehensión vigente en México por el secuestro de dos miembros de la Marina, en 
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noviembre de 2021, plagio que usó para lograr la libertad de Rosalina González Valencia, esposa de El Mencho, 
detenida en Zapopan, Jalisco. (El Sol de México) (Ovaciones) (La Prensa)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN  
Extradición de capos a EU, por "convenios bilaterales" (Ovaciones)  
 La presidenta Claudia Sheinbaum aclaró que la entrega de 55 jefes del crimen organizado a Estados Unidos 
correspondió a solicitudes formales de extradición previstas en los convenios bilaterales,. por lo que descartó 
que existiera desconfianza hacia el Poder Judicial mexicano. Ante cuestionamientos legislativos sobre la decisión 
de que los procesamientos ocurrieran fuera del país, la mandataria sostuvo que el procedimiento se apegó a los 
acuerdos internacionales suscritos por México, y subrayó que dichas solicitudes formaron parte de los 
mecanismos jurídicos vigentes entre ambas naciones. 
 
DERECHO A LA SALUD/AMPARO ANTE ESCASEZ DE VACUNAS 
PAN promueve amparos ante falta de vacunas de influenza (24 Horas) 
Frente a la temporada invernal y el incremento de enfermedades respiratorias, el Gobierno de la Ciudad de 
México debe garantizar el abasto de insumos médicos, tratamientos y vacunas contra la influenza y Covid-19, 
exigió Luisa Gutiérrez, presidenta del PAN en la capital del país; indicó que impulsará amparos ante la escasez 
de los biológicos. Advirtió que los casos de contagio van en aumento y que en distintas clínicas se reporta escasez 
de vacunas, por lo que hizo un llamado urgente a la Secretaría de Salud local para no fallarle a la ciudadanía. 
Asimismo, invitó a la población a acercarse al PAN para iniciar amparos ante el sector salud, frente a la alta 
demanda de dosis. "No queremos más conciertos ni brigadas electorales de Morena bajo la nómina pública; 
queremos que se priorice la atención a la salud", reclamó. (Ovaciones)  
 
ANÁLISIS DE SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES/REGULACIÓN DE MERCADOS DIGITALES 
Google quitará restricciones sobre Android en México (El Economista)  
La Comisión Nacional Antimonopolio del Gobierno mexicano resolvió un procedimiento por presunta falta de 
competencia en el mercado de sistemas operativos móviles, asociada a prácticas comerciales vinculadas con 
Android. La comisión aceptó los compromisos presentados por Google para atender preocupaciones detectadas 
en los "contratos de compatibilidad" que la empresa firma con fabricantes de smartphones… La resolución se 
inserta en un debate regulatorio de largo aliento en México sobre competencia en mercados digitales… En 2021, 
el Poder Judicial resolvió la disputa de atribuciones entre autoridades y determinó que el análisis de sistemas 
operativos móviles correspondía al regulador del sector, el entonces IFT, mientras que otros segmentos digitales 
quedarían bajo la órbita de la autoridad de competencia económica, la Cofece, que ahora se ha convertido en la 
CNA. La CNA sostiene que la eliminación de restricciones contractuales puede generar beneficios en distintos 
niveles. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/REPARACIÓN DE DAÑO/DELITO DE FEMINICIDIO 
México cumplirá con la sentencia (El Sol de México)  
La secretaria de Gobernación coordina los trabajos para cumplir el fallo de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. La presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo dijo que la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, 
será la encargada de coordinar los grupos de trabajo para cumplir con la sentencia de la CoIDH en torno al caso 
de Ernestina Ascencio… En su fallo, la Corte ordena al Estado mexicano investigar de nueva cuenta y en un tiempo 
razonable las agresiones cometidas en contra de Ernestina Ascencio para castigar a los responsables, además de 
indemnizar a su familia. En la sentencia se ordena al Estado mexicano que dentro de un año tendrá que rendir a 
la Corte un informe sobre las medidas adoptadas para cumplir la medida… Los lineamientos de la Corte advierten 
que, aunque no existe una fuerza policial internacional que ejecute estas sentencias, el incumplimiento podría 
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resultar en sanciones internas e incluso medidas disciplinarias y penales en contra de funcionarios o jueces que 
no las cumplan. 
 
AMPARO CONTRA DISOLUCIÓN DE ALIANZA  
En Aeroméxico cierran un año "extraordinario" (Excélsior)  
El director general de Aeroméxico, Andrés Conesa, afirmó que el 2025 fue un año "extraordinario" para la 
aerolínea ya que la empresa regresó al mercado de valores y logró una expansión importante de rutas. 
"Regresamos al mercado de valores en México y en EU, un logro que refleja la confianza de nuestra compañía y 
la solidez de nuestro futuro"… De acuerdo con el directivo, durante este año, la aerolínea del Caballero Águila 
sumó diez nuevas rutas a EU, el Caribe, Centro y Sudamérica. 
Pendiente 
Aeroméxico al igual que su socio Delta sólo tienen pendiente un amparo que interpusieron para evitar la 
disolución de su alianza en el mercado transfronterizo. El Departamento de Transporte de Estados Unidos había 
puesto como fecha límite el 1 de enero de 2026. Ambas aerolíneas advirtieron que la disolución generaría la 
cancelación de hasta dos docenas de rutas además de que se perderían 800 millones de dólares en beneficios 
anuales para el consumidor. 
 
REGULACIÓN DE COMERCIO AMBULANTE/TEPOZTLÁN 
Sacarán a ambulantes de plaza cívica de Tepoztlán (La Jornada)  
En una asamblea de cabildo abierto celebrada en el auditorio de la cabecera municipal de Tepoztlán, cerca de 
400 ciudadanos votaron a favor de las propuestas del alcalde independiente, Perseo Quiroz Rendón, para liberar 
de comercio ambulante y semifijo la plaza cívica y la calle Envila. Sin embargo, la defensa legal de los vendedores 
del centro histórico advirtió que la votación pretende ignorar una suspensión judicial vigente… La defensa legal 
de los vendedores, a cargo de Bárbara Zamora, respondió que el ayuntamiento y el alcalde "deben respetar la 
suspensión provisional" que dictó el Segundo Tribunal Colegiado; es decir no pueden retirar el comercio de esa 
zona porque hay un juicio en proceso. Por lo que insistió en que el Gobierno municipal "no puede someter a 
votación el cumplimiento de la ley. Porque están obligados a cumplir una suspensión de amparo". 
 
RENOVACIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO 
Arrastra la L-1 litigio con firma (Reforma)  
Los retrasos en las obras de renovación de la Línea 1 del Metro derivaron en penalizaciones por mil 500 millones 
de pesos en contra del consorcio MEXIRRC, monto que se encuentra en disputa en un proceso de arbitraje 
internacional. Desde el 2 de enero, el STC sostiene el proceso ante la Corte Internacional de Arbitraje, para lo 
cual contrató la asesoría de un despacho legal por 48 millones 999 mil pesos. "Asesoría y representación legal 
para la defensa jurídica del STC en el procedimiento arbitral que derive de las penalizaciones por el retraso en el 
cumplimiento de los hitos exigibles al 1 de marzo de 2023, determinadas por este organismo a cargo de 
MEXIRRC", dicta un documento, que refiere que el servicio que estará vigente hasta 2026… El 10 de diciembre, 
el director del Metro, Adrián Rubalcava, reconoció que el proceso de arbitraje internacional continúa al igual que 
juicios de amparo. "Como cualquier relación contractual, tenemos que cerrar algunos temas, todavía sigue el 
arbitraje que está pendiente de los retrasos anteriores", apuntó. 
 
LEY NOTARIAL DE ZACATECAS  
Rechazan designación directa de notarías (El Universal -primera plana-)  
ZACATECAS, Zacatecas. - El Colegio de Notarios de Zacatecas y el Colegio Nacional del Notariado Mexicano 
rechazan la reforma que aprobó el Congreso estatal, que otorga facultades al gobernador para una "designación 
directa" de notarios, lo que, señalan, "compromete la autonomía del notario frente al poder". Exigen al 
mandatario estatal, David Monreal Ávila, que ejerza su facultad constitucional de veto a dicha ley antes de que 
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ésta sea publicada, lo que puede suceder hoy … Por lo pronto, los notarios zacatecanos temen que la reforma 
pueda ser publicada este viernes en el Periódico Oficial del Gobierno de Zacatecas… Por ello la urgencia del 
exhorto que hicieron los dos colegios al gobernador de Zacatecas, los cuales esperan que David Monreal 
reflexione y no publique la reforma; sin embargo, han advertido que en caso de que no se aplique el veto, 
analizarán la posibilidad de recurrir al amparo para impedir este retroceso legislativo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Caso Ernestina 
Ascencio, jurisdicción militar y abuso de poder” 
Una de las líneas jurisprudenciales con mayores casos que se han resuelto ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, se trata de la jurisdicción militar y los abusos que sobre la población civil puede llegar a 
cometer… En ese entendido, el uso de la fuerza debe ser proporcional e idónea a la necesidad de mantener el 
orden y la seguridad ciudadana, entendida esta última como una obligación genuina a cargo del Estado, lo que 
representa un elemento indiscutible, la presencia de un marco jurídico determinado para que el uso de la fuerza 
que las autoridades, a través de los militares ejercen, deba cumplir con estos pisos mínimos, nuestro caso es 
vergonzoso, la mayoría de las sentencias condenatorias al Estado mexicano se vinculan con violencia de género 
en su máxima expresión como los casos de feminicidio, y aquéllas que se encuentran vinculadas con el abuso de 
poder que se desprende de las tareas desarrolladas por el ejército, asuntos de tortura o detenciones ilegales, 
otras más violaciones directas a personas indígenas, un caso que sigue como pendiente de resolver en su 
cumplimiento por la SCJN es la prisión preventiva oficiosa, y no obstante la sanción internacional, el catálogo de 
los delitos que la ameritan se ha ampliado, se adeuda una resolución del expediente varios que detonará en un 
criterio de cumplimiento y ejecución de resoluciones internacionales. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Señales contradictorias en el PAN-CDMX” 
Nos cuentan que la dirigencia del PAN-CDMX, que encabeza Luisa Gutiérrez, tiene contradicciones. Nos precisan 
que ayer destacaron que para esta temporada invernal es necesario que el Gobierno local garantice insumos, 
tratamientos y la vacuna contra la influenza, ya que los casos de contagio van incrementándose de forma 
alarmante ante los ojos de las autoridades sanitarias. Ante esto, nos dicen, solicitaron a la Secretaría de Salud no 
fallarle a la ciudadanía que busca en centros de salud la vacuna contra la influenza y Covid-19. Hasta ahí, todo 
bien, pero doña Luisa pidió a la ciudadanía acercarse al partido para iniciar amparos contra el sector salud ante 
la alta demanda de dosis. En el Gobierno aseguran que no entienden a los panistas, pues buscan la protección 
de un Poder Judicial que han criticado hasta el cansancio y que han dicho que no tiene legitimidad. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Rocha Cantú y los casi 1,000 criterios de oportunidad de la FGR de 
Gertz” 
… Con la llegada de Ernestina Godoy a la FGR, el criterio de oportunidad fue cancelado por incumplimiento. 
Durante la gestión de Gertz Manero, la FGR otorgó, de manera discrecional, entre 889 y 934 criterios de 
oportunidad… Uno de los casos más representativos fue el de Emilio Lozoya… En abril de 2023, la propia FGR 
reconoció ante un juez que seguía negociando los términos del acuerdo. Cinco años después de su detención, 
no existen sentencias firmes contra los funcionarios de mayor nivel señalados por el propio Lozoya. El criterio de 
oportunidad se prolongó, se renegoció y se diluyó sin resultados proporcionales … Así se dieron cientos de  
criterios otorgados sin resultados judiciales limitados, pero sí varios acuerdos fallidos y revocaciones tardías. Bajo 
la gestión de Gertz Manero, la FGR abusó de una herramienta penal sin transparencia ni eficacia, debilitando 
investigaciones clave y erosionando la confianza pública en la procuración de justicia. Esa es parte del legado de 
Gertz Manero al frente de la FGR. 
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Segundones” 
¿Qué tienen en común Hernán Bermúdez Requena, El Abuelo; Roberto Farías Laguna, vicealmirante de la Armada 
de México; Édgar Rodríguez Ortiz, El Limones, y Jacobo Reyes León, El Yeicob? Para comenzar, son vecinos del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 1, El Altiplano. Pero, más importante, son actores de reparto 
de las tramas de corrupción que han venido a contaminar… la narrativa del oficialismo de que la comisión de ese 
delito terminó hace siete años, el 1 de diciembre de 2018, día uno de la 4T. Claro, el oficialismo ha buscado la 
manera de voltear esa historia a su favor. "Nosotros los detuvimos", alegan sus voceros. Y, en parte, eso es cierto. 
El problema es que a esa versión le falta el complemento: descargar la culpa en estos cuatro personajes permite 
que los verdaderos beneficiarios de la corrupción no sean exhibidos y con ellos caiga la ilusión de que la 
deshonestidad se desarraigó. ¿O a poco Bermúdez Requena, detenido en Paraguay, se impuso él solo como 
secretario de Seguridad Pública de Tabasco… ¿Por qué el día de su remoción fue felicitado por su labor y pasó 
un año antes de que se le solicitara a un juez que le girara una orden de aprehensión? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
La Fiscalía General de la República tardó cerca de un año en conseguir una orden de captura contra Raúl Rocha 
Cantú --empresario y dueño de Miss Universo-- por delincuencia organizada en materia de hidrocarburos, tras 
una denuncia anónima recibida el 29 de noviembre de 2024 que detonó la investigación: en ese periodo, según 
el documento judicial citado por El Sol de México, la FGR lo ubicó como presunto financiador y directivo de una 
red dedicada al tráfico de huachicol, con combustible ilícito procedente de Guatemala y Estados Unidos, 
presuntamente comercializado a través de sus propias gasolineras y almacenado en un predio en Querétaro. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Postada 1” 
La FGR asegura actuar "apegada al debido proceso" en la investigación contra Raúl Rocha Cantú, el empresario 
regiomontano y copropietario de Miss Universo por quien hoy pesa una orden de aprehensión federal por 
delincuencia organizada, tráfico de armas e hidrocarburos; promete que cualquier información que pueda 
difundirse lo será oportunamente, en el marco de la reserva legal que exige la carpeta penal. Sin embargo, las 
piezas que rodean este expediente, desde la revocación de su estatus de testigo protegido hasta la reactivación 
del mandamiento judicial, revelan que la Fiscalía ha endurecido su postura jurídica frente al personaje. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -sitio-) “Vienen nuevos golpes al huachicol 
fiscal” 
Fuentes de la FGR y de la Agencia Nacional de Aduanas aseguran a esta columna que el ex fiscal general Alejandro 
Gertz no negoció solamente con Raúl Rocha Cantú, copropietario de Miss Universo, un criterio de oportunidad 
para convertirlo en testigo protegido y evitar la prisión preventiva por las acusaciones que le hacen de huachicol 
fiscal, tráfico de armas y delincuencia organizada … A Rocha Cantú, la fiscalía general ya encabezada por Ernestina 
Godoy le revocó el miércoles pasado ese beneficio legal y huyó del país tras conocer que un juez de Control 
reexpidió una orden de aprehensión, lo que lo colocó nuevamente en calidad de prófugo. La FGR podría estar 
informando en los próximos días la revocación del criterio de oportunidad negociado por Gertz con Roberto 
Blanco Cantú o Roberto Brown…  
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Tepoztlán, estalla en plena temporada vacacional” 
El alcalde Perseo Quiroz Rendón decidió empujar el retiro de comerciantes históricos del centro del pueblo, aun 
cuando existe una suspensión judicial que los ampara. A unos días de que arranque de lleno el periodo vacacional 
decembrino, Tepoztlán entra en una tensión que amenaza con estallarle en plena temporada alta, con turistas 
en las calles un conflicto abierto entre comerciantes y el Gobierno municipal. El alcalde Perseo Quiroz Rendón 
decidió empujar el retiro de comerciantes históricos del centro del pueblo, aun cuando existe una suspensión 
judicial que los ampara. No fue una salida construida con ellos, sino una determinación tomada desde el 
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ayuntamiento, El que terminó por romper la relación con un sector que lleva décadas ocupando el espacio 
público y viviendo de él. El presidente municipal llevó tema al cabildo operó una votación unánime, como si una 
mayoría pudiera sortear lo que hoy está en manos de un juez…  
 
Destacado en la Web/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “La propuesta Slim de 
crecimiento” 
No vemos en realidad a un sector privado muy emocionado en invertir en México… La mayor salida neta 
trimestral de capitales en México en los últimos tres años ocurrió en el segundo trimestre de 2024, con 8,937 
millones de dólares en inversión de cartera… Sin esa confianza y mientras la presidente mexicana no demuestre 
que rompe con su tutor y que no es una simple marioneta de AMLO, y deje de estar apoyando a Maduro, corrijan 
la inseguridad jurídica que campea en el sistema judicial, donde vemos como meten a la cárcel a abogados 
acusados de asociación delictuosa y lavado de dinero por el simple motivo de presentar juicios de amparo, donde 
los motivos que teóricamente impulsaron la reforma judicial en materia penal no se corrigen ya que a los 
ministerios públicos no se les toca ni con una rosa, esos capitales no regresaran, aunque Slim haciéndole la tarea 
a la presidente nos quiera convencer de las bondades de su Plan México. 
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REFORMA ELECTORAL 
Pide equidad y certeza en reforma electoral (El Heraldo de México -nota principal-) 
El magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, hizo un llamado para que la reforma electoral sea el 
resultado de un consenso político y ciudadano para generar condiciones de equidad y certeza jurídica en las 
elecciones. En entrevista con Alejandro Cacho para El Heraldo Media Group, el magistrado presidente lanzó 
diversas propuestas del TEPJF de cara a la iniciativa de reforma electoral que presentará la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo al Congreso en febrero, donde resaltó que este nuevo entramado jurídico debe permitir al 
Tribunal Electoral que sea un operador normativo para dar cauce institucional a los juicios que se presenten 
antes y después de las elecciones. 
 
VOTACIÓN ELECTRÓNICA/SUFRAGIO POR INTERNET 
En Coahuila, prueba piloto para votación por internet (El Financiero) 
La votación por internet será una realidad en la elección de Coahuila del próximo año para las personas en 
postración y sus cuidadores primarias, luego de que el Instituto Nacional Electoral aprobó implementar una 
prueba piloto en acatamiento a una sentencia de la Sala Superior del TEPJF. La prueba del voto en línea se llevará 
a cabo del 24 al 30 de mayo de 2026 y durante ese periodo el personal del instituto visitará a las personas que 
se registren en esta modalidad, con el fin de verificar su identidad y entregarles en sobre cerrado las cuentas de 
acceso a la plataforma para que emitan su voto. (24 Horas) (Ovaciones) 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
PAN capitalino deberá corregir fallo por acoso (La Jornada -contraportada-) 
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México ordenó a la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del PAN que 
adopte medidas para garantizar el derecho de mujeres jóvenes militantes a una participación política libre de 
violencia. En la sentencia que emitió por las omisiones del órgano intrapartidario en el caso de la denuncia por 
violencia política en razón de género promovida por una joven ex militante del partido contra el ex diputado 
local Jacobo Manfredo Bonilla Cedillo, dispuso que deberá implementar "acciones formativas y lineamientos 
internos para prevenir y sancionar expresiones, conductas y contactos físicos de connotación sexual en los 
espacios partidistas". 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Enrique Serna (Milenio Diario) “Con Pelos y Señales” 
La ignorancia engreída es el común denominador de la 4T. No sólo AMLO se las da de experto en disciplinas que 
desconoce: dos incondicionales suyas, la magistrada (sic) de la ínfima Corte Yasmín Esquivel y la fiscal general 
de la República, Ernestina Godoy, plagiaron sus tesis para abrirse camino en la pirámide burocrática. Gertz 
Manero, el anterior fiscal, plagió también capítulos enteros de las biografías que le valieron una plaza de 
investigador en el Conacyt. Y como la excelencia académica ya no es un requisito, sino un obstáculo para ingresar 
a la judicatura, el Tribunal Electoral del Poder Judicial concedió plazas a 32 aspirantes morenistas que no 
alcanzaron el promedio mínimo exigido en la convocatoria. En el campo del derecho se aprestan a seguir el 
ejemplo del mago investido con supremos poderes para abolir el pasado. 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “La reforma electoral, el invierno de la democracia” 
Para mayo del próximo año quieren aprobada la Reforma Electoral. Por lo que se sabe, ya que la iniciativa está 
en elaboración por la Comisión Presidencial que encabeza Pablo Gómez, nada bueno vendrá y significará un 
colapso en términos democráticos. La amenaza es evidente, aunque por momentos no se calibre del modo 
adecuado, sobre todo porque para la población imperan urgencias de otra índole, como las económicas, las de 
salud y las que provienen del crimen… Habría que hacer un paréntesis sobre el Tribunal Electoral, porque ahí lo 

https://www.efinf.com/clipviewer/0f26f6945848a55befe72480b64bb040?file
https://www.efinf.com/clipviewer/51c9555f431f3b64e73f321ff4b641bb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f556091498fb013f38060d3dab401d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20aaac8fc758fe9486388ddd64e8b19b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f38ec1300f29c68cc0e6309dc349f5a2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5386ba0f4a8332908d10a7ce754f3b7c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0d12f2a936d797a09cd64e36010d2207?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

que imperó fue una autodestrucción interna que ya no requirió de ajustes mayores. Lo que está pendiente es el 
objetivo de debilitar al INE para capturarlo definitivamente, cancelar los Oples, reducir el financiamiento de los 
partidos y suprimir la representación proporcional. En los hechos, lo que se pretende es una transformación del 
sistema electoral, pero en reversa… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Reforma electoral: un rediseño que divide” 
A punto de cerrar 2025, el debate sobre la reforma electoral 2026 hierve en su punto más crítico. El país presencia 
el choque entre una visión de austeridad radical y la defensa del pluralismo democrático, una disputa que 
marcará el diseño institucional del México que viene… La discusión iniciará a mediados de enero, cuando la 
presidenta presente la iniciativa ante el Congreso. El documento final será producto de los foros encabezados 
por Pablo Gómez, concluidos el 15 de diciembre… Como reloj suizo, todo avanza. Donde no camina es en los 
acuerdos. En el INE, las consejeras y consejeros cierran el año divididos: algunos respaldan lo medular; otros 
rechazan la reforma. La polémica estalló cuando la presidenta Guadalupe Taddei presentó una propuesta sin 
consenso. En el Tribunal Electoral, presidido por Gilberto Bátiz, también hay reservas. Varias magistraturas no 
comparten la reducción de plurinominales, el recorte de prerrogativas estatales ni la desaparición de órganos 
locales. 
 
Opinión/Alejandra Cerecedo (EjeCentral) “Un libro incómodo, pero indispensable para entender el 2024” 
En medio del ruido postelectoral de 2024, que aún yace en algunas conversaciones, fue presentado en la pasada 
Feria Internacional del Libro de Guadalajara, Entre la Constitución y la campaña mediática, un libro que llega 
como un ejercicio necesario de pausa y rigor. La obra no es una defensa política ni un panfleto coyuntural, sino 
una explicación clara, documentada y jurídicamente sólida de uno de los debates más malentendidos del proceso 
electoral. Pasarlo por alto sería renunciar a entender cómo y por qué se tomaron decisiones clave que marcaron 
la integración del Congreso. Que el libro haya sido presentado en la FIL no es un detalle menor, ya que este ha 
sido el espacio por excelencia donde el debate público se eleva del tuit al argumento, de la opinión al análisis. 
Ahí, el Magistrado Felipe de la Mata Pizaña y la Doctora Martha Alejandra Tello Mendoza colocaron una 
discusión técnica en un foro plural, abierta tanto a especialistas como a lectores interesados en comprender el 
funcionamiento real de la democracia mexicana… 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Garra del León (Milenio Diario León -sitio-)  
Que el TEPJF, ratificó la resolución en la que se señala a Morena por omisiones en la asignación de recursos 
públicos a 23 mujeres candidatas a presidentas municipales de Guanajuato en los comicios del año pasado. La 
resolución representa que los guindas cayeron en un acto de violencia política en razón de género, por lo que se 
les impuso una amonestación pública, así como medidas de no repetición. Ya veremos si atienden la resolución, 
ya que se verá reflejado en las intermedias del 2027. 
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POLÍTICA 
 
Va Sheinbaum por frente en AL contra intervención en Venezuela (La Jornada) 
México mantendrá su relación con Cuba porque es una decisión soberana, aseveró la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo en respuesta a la presión de Estados Unidos para que nuestro país "reconsidere" la 
cooperación con La Habana. En el caso Venezuela, afirmó que todas las naciones de América deberían oponerse 
a una intervención de Washington y afirmó que su Gobierno buscará a otros para trabajar en ese sentido.  
 
Pacta el Gobierno con agricultores y desactivan los bloqueos carreteros (La Jornada) 
Después de varios intentos de diálogo y mesas de trabajo sin avances, autoridades federales y productores de 
granos y transportistas alcanzaron acuerdos para la comercialización de los alimentos, además del compromiso 
de no realizar cierres viales, aseguró Julio Berdegué, secretario de Agricultura y Desarrollo Rural. Con ello, al 
desactivar los intentos de bloqueos carreteros, la ciudadanía puede pasar los festejos de Navidad y Año Nuevo 
en "completa tranquilidad" y "libre tránsito" en todo el país, enfatizó.  
 
* Desactiva Segob amenaza de bloqueos (El Heraldo de México) 
* Vínculo entre México y Cuba, se mantiene: Sheinbaum (El Financiero) 
* Litiga Metro 1,500 mdp por retraso en Línea 1 (Reforma) 
* Reporte sobre desaparecidos, en unos días: Sheinbaum (El Economista) 
* Operativo en la Cuauhtémoc termina en una balacera (El Sol de México) 
* "México te abraza" permite que 145 mil 537 paisanos regresen a casa (La Crónica de Hoy) 
* Registran 145 mil 537 repatriaciones desde EU a México, durante 2025 (24 Horas) 
 
 
ECONOMÍA 
 
Cierra Banxico año con recorte a tasa (Reforma) 
El Banxico cerró 2025 con una baja de 25 puntos base a la tasa de interés de referencia, dejándola en 7.00 por 
ciento. Es así que en todo el año el banco realizó un total de ocho recortes. Al inicio de 2025 México contaba con 
una tasa de referencia de 10.00 por ciento, pero aplicó reducciones por una marcada debilidad económica y alza 
en los niveles de inflación.  
 
Perfila economía debilidad en noviembre (El Financiero) 
La economía mexicana apunta a un estancamiento en noviembre, afectada principalmente por la contracción en 
la industria, que muestra una racha negativa desde los primeros meses del 2024. El Indicador Oportuno de la 
Actividad Económica (IOAE) del INEGI anticipa un avance de apenas 0.04 por ciento anual, luego de un alza de 
0.5 por ciento anual en octubre. Para el sector industrial se anticipa un declive del 1.5 por ciento anual, mientras 
que el sector de servicios habría observado un alza del 0.8 por ciento.  
 
* Sorprende con desaceleración: IPC general se ubicó en 2.7% anual (El Financiero) 
* El Banco del Bienestar busca ser el más grande (El Universal) 
* Acuerdan Viva y Volaris conformar un nuevo grupo de aerolíneas (Milenio Diario) 
* Da CEG respaldo a los aranceles para países que no tienen tratado con México (El Financiero) 
* Fraudes y mercado informal, reyes en la compraventa de autos usados (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 
 
Lanza Rusia advertencia (Reforma) 
El Gobierno de Rusia instó a la Administración de Donald Trump a no cometer un "error fatal" en la crisis con 
Venezuela y urgió moderación, tras advertir que se mantiene en "contacto constante" con su aliada Caracas. El 
presidente estadounidense ordenó esta semana un bloqueo de buques petroleros en Venezuela, en una nueva 
escalada entre Washington y el país sudamericano, gobernado por el chavista Nicolás Maduro. Caracas aseguró 
el miércoles que sus exportaciones de crudo se mantienen "con normalidad", pese a la medida de Trump. 
 
 
 
Ratifica Trump que no necesita la aprobación del Congreso para ordenar un ataque terrestre (La Jornada) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, reiteró ayer que no es necesario el visto bueno del Congreso 
para ordenar un ataque terrestre Venezuela. "No me importaría decírselo (al Congreso). No es para tanto. No 
tengo por qué decírselo. Eso está probado, pero no me importaría en absoluto. Sólo espero que no lo filtren. Son 
políticos y realizan filtraciones como si tuviesen un colador", declaró a la prensa durante la firma de una orden 
ejecutiva en el Despacho Oval de la Casa Blanca. 
 
* Lula da Silva se dice dispuesto a ayudar a fin de evitar una confrontación armada en la región (La Jornada) 
* Otorga Trump a la mariguana categoría de analgésico (El Financiero) 
* Las derechas, fragmentadas, pero copiosas (Milenio Diario) 
* Cooperación frena los ataques (El Heraldo de México) 
* ¿Cómo Larry Fink se convirtió en el hombre con más poder en la sombra del mundo? (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PARA QUIENES saben de geopolítica, en lo que se refiere a Venezuela la conclusión es obvia: Nicolás Maduro es 
insostenible. Y la duda no es si dejará el poder, sino más bien cuándo y cómo sucederá. 
EN SITIOS especializados en pronósticos políticos como Polymarket, los apostadores están poniendo su dinero 
(hasta ahora van 28 millones de dólares apostados) a que Maduro será removido, de una u otra forma, a más 
tardar el 31 de marzo de 2026. Y esto, por supuesto, se está volviendo una papa caliente para México. 
SI BIEN la presidenta Claudia Sheinbaum ha sido muy cuidadosa de no llamar "dictador" al dictador venezolano, 
también es cierto que ha mantenido prudente y nacionalista distancia de los embates de Donald Trump. Inclusive 
puso en la mesa la posibilidad de que México sea mediador entre ambos. 
SIN EMBARGO, el verdadero problema para México es definir cómo responderá ante una eventual caída de 
Maduro: ¿será que le dé asilo a quien, siguiendo el ejemplo de Hugo Chávez, desmanteló la democracia en 
Venezuela? ¿O a poco recibirán en la embajada a los funcionarios venezolanos que saldrán corriendo antes de 
tener que comparecer ante la justicia? Son preguntas complicadas que necesita hacerse el gobierno mexicano. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Senadores de Morena no brindan juntos 
A contrapelo de la tendencia de conspicuos morenistas al lujo, nos cuentan que este fin de año no hubo convivio 
ni brindis en la bancada de Morena en el Senado. La versión semioficial es que esto se debió al plan de austeridad 
que anunció hace algunas semanas el coordinador Adán Augusto López y la semiextraoficial es que fue por la 
división interna que existe. Nos recuerdan que una parte del grupo parlamentario guinda viene denunciando 
desde hace tiempo que don Adán toma decisiones unilaterales y favorece a ciertos personajes que se fueron 
sumando a la bancada sin ser morenistas. El caso es que los que esperaban festejo para este fin de año y quizá 
regalos más generosos que unas pilas de libros de AMLO, se quedaron con un palmo de narices y con ironía se 
preguntan si los ingresos millonarios de su coordinador, revelados recientemente, no alcanzan ni para un brindis 
con sus compañeros…  (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que en atención al llamado que la presidenta Claudia Sheinbaum hizo a dirigentes y legisladores de Morena, 
PVEM y PT en su reunión del pasado 20 de noviembre en Palacio Nacional, los líderes de esas fuerzas políticas, 
Luisa María Alcalde, Karen Castrejón y Alberto Anaya, respectivamente, establecieron conversaciones para 
reafirmar su coalición rumbo a las elecciones intermedias de 2027, con la intención de anunciar su acuerdo inicial 
en enero y mostrar el músculo de la llamada cuarta transformación desde año y medio antes de ir a las urnas. A 
ver si el lío de la ley esposa no les echa a perder todo. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Disciplina. La gestión financiera de México bajo el mando de Edgar Amador fue reconocida por la publicación 
International Financing Review, que premió a la Secretaría de Hacienda por su manejo de deuda en entornos 
globales adversos. El informe destaca a México como referente entre economías emergentes gracias a su 
estrategia de financiamiento sostenible, transparencia y certidumbre jurídica. Amador, con experiencia como 
tesorero en la CDMX, consolidó una línea técnica con disciplina fiscal que ha permitido reducir presiones de 
liquidez y mantener la confianza inversionista. El reconocimiento confirma continuidad y solvencia…  (Excélsior) 
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CONFIDENCIAL 
Entrampados, Morena, PVEM y PT 
Por instrucciones de la presidenta Sheinbaum, nos cuentan legisladores federales en el Palacio Legislativo, las 
dirigencias nacionales de Morena, PVEM y PT ya tienen los lineamientos generales de lo que será la reforma 
electoral y trabajan "arduamente" en privado para buscar consensos. Lo malo, aseguran, es que "no se ve sencillo 
que haya acuerdos". Es decir, "están todavía muy entrampados", advierten. Los del PT anticipan que "no se harán 
el harakiri" y en el PVEM "ya se sienten muy bien posicionados para ganar una elección solos en los estados", 
nos explican. Nada para nadie todavía… (El Financiero) 
 
RAYUELA 
Tanta injusticia y tanto dolor durante casi dos décadas para recibir lo que al patrón le ingresa cada media hora... 
si mal le va. (La Jornada) 
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